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VERSION PUBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes". (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa) 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento" 

Licda. Tatiana Guadalupe Mendoza de Rodríguez 
Jefe UCP 
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MODIFICATIVA N°. 21/2024 DE CLAUSULA PRIMERA Y SEXTA DEL CONTRATO N°. 
76/2024. DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA Nº. 79/2024, DENOMINADO 

"SERVICIOS DE ASESORIA JURÍDICA INTEGRAL" 

NOSOTROS: ÁNGEL ERNESTO ALVARADO RODRIGUEZ, mayor de edad,. 

- - • · - - 1 -

' - Único de Identidad Número: 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Director del "HOSPITAL 

NACIONAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM", de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria : Cero seiscientos catorce-doscientos diez mil doscientos veintidós-cero cero dos-cinco, 

tal como lo acredito con : a) Acuerdo de creación y aprobación de los Estatutos del Hospital 

"Benjamín Bloom", Número DOSCIENTOS VEINTICUATRO, de fecha treinta de noviembre de mil 

novecientos treinta y tres, publicados en el Diario Oficial Número DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, 

Tomo CIENTO QUINCE, de fecha ocho de diciembre de mil novecientos treinta y tres; b) Acuerdo 

de nombramiento número SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, de fecha quince de agosto de dos mil 

diecinueve, emitido por la Ministra de Salud doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, mediante el 

cual el Órgano Ejecutivo en el Ra r:no de Salud, acordó nombrarme en propiedad como DIRECTOR 

MÉDICO HOSPITAL ESPECIALIZADO en el HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS "BENJAMIN 

BLOOM", a partir del nueve de agosto de dos mil diecinueve; y de conformidad con lo establecido 

en los artículos seis, inciso segundo y sesenta y siete número tres del Reglamento General de 

Hospitales del Ministerio de Salud, normativa publicada en el Diario Oficial Número cuarenta y 

cinco, Tomo Número cuatrocientos catorce, el día seis de marzo del dos mil diecisiete, en los que 

consta que la representación legal, judicial y extrajudicial del Hospital le corresponderá al Director; 

y artículos dieciocho y ciento veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras Públicas; por lo que 

estoy facultado para otorgar actos como el presente; que en el t ranscurso de este documento a mi 

representada se le denominará "EL HOSPITAL" y CARLOS EDGARDO SALGADO HERRARTE, 

mayor de edad, 

Número: 

Único de Identidad 

__ : __ '='.:-: mi calidad de persona natural, 

por lo que puedo firmar contratos como el presente, que en el transcurso del presente documento~ 
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me denominaré , y en las antes expresadas 

Que con fecha once de octubre de dos mil veinticuatro, suscribimos contrato número 76/2024, 

derivado del Proceso de Contratación Directa Nº. 79/20241 denominado "SERVICIOS DE ASESORIA 

JURÍDICA INTEGRAL", por un monto de 

dicho contrato se refiere a que 

Contratista proporcionaría al Hospital la Adquisición descrita en la Cláusula Primera del contrato en 

mención, para el plazo comprendido a partir de su firma al 31 de diciembre del presente año, o 

hasta que las partes hayan cumplido totalmente sus obligaciones, incluso en sus prorrogas si las 

hubiere; II) Que por medio de correo electrónico de fecha 18 de octubre del presente año, la 

Encargada de Presupuesto de la Unidad Financiera Institucional informa que es necesario que en 

el contrato se establezca claramente la forma de facturación y cuándo se facturará. Si será 

mensual y que meses o si será una sola facturación por el monto total y cuándo; así como también 

que en la Clausula Sexta de dicho contrato, se establezca que es Recursos Propios. III) Que 

mediante Memorándum DM-098/2024 de fecha 4 del presente mes y año, en el cual el 

Administrador de Contrato Dr. David Ernesto Castillo Bustamante, solicita al Contratista, nota 

aclaratoria cuándo se realizaría la facturación del servicio; ya que la encargada de presupuesto de 

la Unidad Financiera necesita dejar establecido el método de pago, para realizar el registro en el 

sistema. IV) De acuerdo a Resolución Razonada, emitida a las trece horas con treinta minutos del 

día seis de noviembre de dos mi! veinticuatro, mediante la cual consta en el Romano IV que por 

medio de correo electrónico remitido a la Jefe UCP, por el Administrador de Contrato, Dr. David 

Ernesto Castillo Bustamante, solicita que se realice la modificativa correspondiente al contrato Nº. 

76/2024, en vista que en la Resolución de Adjudicación, así como en el contrato quedó precio 

unitario y precio total el mismo siendo que el cobro será mensual, así como también, solicita en la 

Clausula Sexta se corrija la Fuente de Financiamiento Fondo General, siendo que es Fondos 

Propios. De lo expuesto por el Administrador de Contrato y nota aclaratoria del Contratista, y con 

base a lo establecido en el Artículo 162 literal f) de la Ley de Compras Públicas que establece como 

responsabilidad de los Administradores de Contratos "Emitir opinión Técnica sobre las 

'prórrogas y modificaciones contractuales y remitirlas a la UCP para'que gestione con la 

autoridad competente'; referente al Contrato No. 76/2024 y con base a lo establecido en el 

Artículo 158 inciso primero de la LCP que establece: "las modificaciones de contrato y de 

órdenes de compra derivadas de todos los métodos de contratación, originadas por 

causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, serán 
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En vista que el Administrador de Contrato manifiesta estar de acuerdo con lo solicitado por el 

Contratista por no haber quedado claro en la resolución de adjudicación y contrato y artículo 

de la Ley de Procedimientos Administrativos establece lo siguiente: "En cualquier momento/ la 

Administración podr~ de oficio o a solicitud del interesado/ rectificar los errores materia/e~ los de 

hecho y los aritméticos. Esta resolución deberá ser comunicada a cuantos puedan tener un interés 

legítimo en el actd'. En ese sentido, se considera procedente e indispensable la modificativa del 

contrato. Habiéndose verificado la oferta del contratista Lic. 

la Resolución de Adjudicación, las Cláusulas Primera, y Sexta del Contrato 76/2024, 

se determina que con fundamento en las facultades que me confiere los Artículos 18 y 158 de la 

Ley de Compras Públicas (LCP), 122 de la LPA. a) Modificar la Cláusula Primera.­

Objeto del Contrato Nº. 76/2024 de la siguiente manera: 

DESCRIPCION 
PRECIO 

TOTAL, PLAZO 
MENSUAL 

ITEM CODIGO DEL U.M. CANT. CON CON IVA DEL 
SERVICIO IVA INCLUIDO SERVICIO 

1 N/A SERVICIO DE Servicio 1 $3,750.00 por $11,250.00 Desde la Firma 

ASESORÍA JURÍDICA cada mes de del Contrato 

INTEGRAL servicio hasta el 31 de 
(octubre, diciembre 
noviembre y de 2024 
diciembre 2024) 

MONTO TOTAL CONTRATADO ............................ $11,250.00 

2- Modificar la Cláusula Sexta del Contrato. Forma, Trámite y Plazo de Pago de la siguiente 

manera: La cancelación de los "SERVICIO DE ASESORIA JURIDICA INTEGRAL", se realizará 

en la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional del Hospital, en dólares de los Estados Unidos 

de América. El pago se efectuará mediante las modalidades de transferencia bancaria a la cuenta 
' ' 

número SIETE SIETE SIETE CINCO CUATRO UNO UNO OCHO DOS SEIS UNO CERO del Banco 

Davivienda, a nombre del contratista, en un plazo máximo de 30 días calendario posteriores a que 

el Contratista presente la factura correspondiente en la Tesorería del Hospital. La emisión del 

QUEDAN SE EFECTUARÁ EN LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL DEL HOSPITAL, con la 

presentación de la factura duplicado cliente y dos copias de la misma. Las facturas deberán venir 
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duplicado cliente a nombre del y deberán 

expresar en esta lo siguiente: CONTRATACION DIRECTA-SERVICIOS. CD Nº.79/2024, Resolución 

de Adjudicación, Contrato Nº. 76/2024, Recursos Propios, Descripción del Servicio "SERVICIOS 

ASESO RIA INTEGRAL", Precio mensual, Precio Total, en número y letras, Número de 

compromiso presupuestario, Retención del 1 % Es de suma importancia que la factura este 

elaborada correctamente, sin errores, enmendaduras ni tachaduras con el fin de evitar atrasos en 

los procesos de recepción del servicio contratado y evitar así atrasos en los pagos. Manteniéndose 

vigentes todas las demás cláusulas del contrato que no haya sido modificadas con la presente 

modificativa. Y el presente documento formará parte integrante del contrato que aquí se ha 

relacionado, en fe lo de cual ratificamos su contenido y para constancia firmamos en el distrito de 

San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los siete días 

del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. -

EL CONTRATISTA 

Vo. Bo. Uni 
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